RES.2886 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0003661, Ent. N° 4073/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Compra Directa      N° 1/2015, derivada de la Licitación Pública Nº 3/2015, cuyo objeto es el arrendamiento de un local para sede de Sala de Esparcimiento en la Ciudad de Treinta y Tres; 
RESULTANDO: 1) que se adjunta nota del Director General de Casinos de fecha 15 de setiembre de 2015, informando que el procedimiento licitatorio, resultó desierto y autorizando comenzar el procedimiento de contratación directa con las mismas bases,  adjuntando Pliego de Condiciones Particulares del llamado; 
                                          2) que por informe del Área de Administración General – Unidad Notarial, de fecha 30 de setiembre de 2015, surge que la Compra Directa al amparo de lo dispuesto por el numeral 2, literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., es el procedimiento que se considera adecuado; 

                                          3) que consta Pliego correspondiente a la Compra Directa Nº 1/2015, publicaciones en la página web de Compras y Contrataciones Estatales, Revista Contacto, Diario el País, Diario Oficial, Diario “Noticias de Treinta y Tres”, todas realizadas en octubre de 2015; 

                                          4) que se adjunta Acta de apertura de fecha 23 de noviembre de 2015, de la que surge que se presentó una única oferta, de “TREINTA Y TRES HOTEL S.A.”; 

                                          5) que luce informe de la División Arquitectura, de fecha 14 de diciembre de 2015, del cual surge que la oferta general se considera mejorable y por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 15 de diciembre de 2015, surge que el monto mensual propuesto por la empresa TREINTA Y TRES HOTEL S.A. de $ 340.000,oo mensuales, resulta excesivo, existiendo puntos edilicios a mejorar;

                                          6)  que se adjunta Autorización del Director General de Casinos, de fecha 1º de marzo de 2016, para que la Comisión Asesora realice negociaciones de mejora de la oferta presentada;  
                                          7) que luce mejora presentada por “TREINTA Y TRES HOTEL S.A.”, proponiendo un monto mensual del arrendamiento de       $ 230.000,oo, adjuntando plano con modificaciones y aumentos de las áreas solicitadas y observadas por la Dirección General de Casinos; 
                                          8) que, con fecha 19 de agosto de 2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, dispuso el pase a la División Arquitectura, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 40 del T.O.C.A.F.; 
                                          9) que luce Informe del Departamento de Arquitectura, de fecha 22 de agosto de 2016, del que surge que no se ha mejorado ninguno de los puntos solicitados, por lo que estamos ante una falta de una adecuada justificación al valor ofertado. Tomando su valor unitario por la superficie ofrecida en el presente, el valor a manejar sería cercano a              $ 180.000 mensuales (redondeando al alza); 
                                          10) que, con fecha 2 de setiembre de 2016, se dio vista del expediente al oferente, el que presenta nota explicativa con fecha 15 de setiembre; 
                                          11) que, conforme a la nota presentada, con fecha 22 de setiembre de 2016, el Director General de Casinos, dispone otorgar una nueva vista de las actuaciones, en el marco de una negociación, solicitando una nueva mejora de oferta, la que podrá consistir en: 1) el ofrecimiento de mayor área a ser arrendada ó 2) el ofrecimiento de suministro y colocación del piso técnico y de alfombra modular en sala de juegos y sector de público del bar ó 3) ajustar el precio del arrendamiento a la tasación realizada por el sector técnico del Organismo. Dichas opciones son excluyentes y sin alguna de ellas la Administración no podrá proceder a realizar la adjudicación de la oferta presentada, por cuanto no se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 40 del T.O.C.A.F.; 
                                            12) que la empresa “TREINTA Y TRES HOTEL S.A.”, con fecha 17 de noviembre, presenta nueva documentación, de la cual surgen dos opciones: 
12.1) Opción A: se ofrecen 590 m2 del área total detalladas en anteproyecto (Propuesta A); costo mensual $ 230.000; 
12.2) Opción B: se ofrecen 630 m2 del área total detallados en anteproyecto (Propuesta B); costo mensual $ 246.000;

                                           13) que por informe de la Dirección General de Casinos de fecha 21 de noviembre de 2016 resulta que, teniendo en cuenta que se ha incrementado la cantidad de metros ofrecidos en arrendamiento en ambas opciones y que claramente la más conveniente en términos comerciales es la opción B, por cuanto propone mayor cantidad de área, tanto para la explotación comercial como para aplicar herramientas de marketing y ofrecimiento de entretenimiento, se solicita al Departamento de Arquitectura informe técnico de acuerdo con el Artículo 40 del T.O.C.A.F.; 
                                          14) que el Departamento de Arquitectura, con fecha 24 de noviembre de 2016, sugiere que, sobre la base de la Opción B, se integren también los servicios aconsejados en el nivel subsuelo con el metraje globalmente indicado de 37 metros cuadrados adicionales (ofrecidos ya en la oferta original) sin modificar la oferta económica correspondiente a esta opción. Se adjunta Memoria descriptiva general de la Sala de Esparcimiento de Casinos del Estado; 
                                           15) que, del informe del Departamento de Arquitectura de fecha 10 de febrero de 2017, surge que, de confirmarse la propuesta, el valor mensual de arrendamiento a considerar sería equivalente a $ 244.158,84, monto que debería ser expresamente aceptado por la firma oferente; 
                                           16) que se adjunta aceptación del precio mensual de arrendamiento de $ 244.158,84, por parte de la firma “TREINTA Y TRES HOTEL S.A.” presentada por nota de fecha 24 de febrero de 2017;

                                           17) que, del informe de la Comisión Asesora, de fecha 4 de marzo de 2017, surge que la Dirección General de Casinos autorizó  mediante providencia de fecha 1 de marzo de 2017, las negociaciones con la empresa oferente, al amparo de lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., a efectos de obtener mejores condiciones técnicas y de precio. En virtud de lo expuesto, dicha Comisión aconsejó adjudicar a la empresa “Treinta y Tres HOTEL S.A.”, el arrendamiento del local con destino a la Sala de Esparcimiento, en parte del Padrón Nº 5783, de la Ciudad de Treinta y Tres, por una superficie de 662 m2, siendo el precio mensual del arrendamiento de     $ 244.158,84 y el precio anual de $ 2:929.907;                                              

                                        18) que se adjunta Proyecto de Contrato de Arrendamiento a suscribirse, así como Proyecto de Resolución Ministerial, mediante el cual se adjudica la Compra Directa Nº 1/2015, derivada de la Licitación Pública Nº 3/2015, por un importe mensual de $ 244.158,84, por el plazo de 5 años a partir de la recepción de las obras comprometidas en la oferta; 
                                        19) que, remitidas las actuaciones a este Tribunal, con fecha 22 de junio de 2017, se solicitó para mejor proveer, a la Dirección General de Casinos se sirviera remitir la totalidad de las actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/15, la que, según se informa, fue dejada sin efecto, citándose como antecedente para la contratación directa remitida para su intervención. Asimismo, se solicitó a la Administración que:     1) explicitara los motivos por los cuales la Compra Directa remitida en la oportunidad comenzó a tramitarse en el año 2015 y aún no ha sido culminada; 2) informe si la Sala de Esparcimiento de la ciudad de Treinta y Tres, viene funcionando y bajo qué procedimiento de contratación; 
                                         20) que la Administración remite actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2015: Pliego de Condiciones Particulares; Publicación en: Diario Oficial, de fecha 28/7/2015;                        El País, de fecha 25/7/2015 y  Diario Treinta y Tres, de fecha 7/8/2015; Acta de apertura, de fecha 26/8/2015, de la que surge que, no habiéndose recibido ofertas a la hora 12:00, se procedió a realizar un segundo llamado para las 12:30 horas, no habiéndose recibido ofertas. Asimismo se adjunta nota del Director General de Casinos, de fecha 15/9/2015, de la cual surge que el procedimiento licitatorio relativo al arrendamiento de un local existente o a construir, con destino a la Sede de la Sala de Esparcimiento Treinta y Tres, resultó desierto. En dicha oportunidad se cometió al Área de Administración General, dar inicio por vía separada a una nueva contratación de arrendamiento, con objeto, bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado; 

                                          21) que luce Memorando 20/2017, de fecha 1º de agosto de 2017, del que surge que, respecto al contrato que tiene por objeto el inmueble que sirve de sede a la Sala de Esparcimiento Treinta y Tres, se informa: Fecha de celebración: 22/2/2010; Plazo: 1 año a partir del 1º de marzo de 2009, prorrogable por un año más; Precio: U$S 2.431 mensuales; Superficie arrendada: 470 metros 9451 centímetros; 
                                        22) que se adjuntan Resoluciones de la Dirección General de Casinos de fecha 31 de octubre de 2013 y de fecha 26 de diciembre de 2014. Mediante la primera, se resuelve no efectuar adjudicación alguna y en la segunda si bien se adjudica, se adjunta luego una Resolución de fecha 4 de marzo de 2015, mediante la cual se deja sin efecto la Resolución de fecha 26 de diciembre de 2014, ya que la Administración recibió un telegrama colacionado de la empresa adjudicataria desistiendo de su oferta; 
                                        23) que de la nota del Director General de Casinos, de fecha 8 de agosto de 2017, surgen los siguientes extremos: 

23.1) el contrato de arrendamiento del inmueble que sirve de sede a la sala de esparcimiento actualmente en funcionamiento, fue celebrado el 22/02/2010, por el plazo de un año a partir del 1º/3/2009, prorrogable por un año más, por el precio de U$S 2.431 mensuales, por una superficie de 470 metros 9451 centímetros de acuerdo al Memorando 20/2017, de Unidad Notarial; 

23.2) los antecedentes demuestran las dificultades para el arrendamiento de locales para la instalación y funcionamiento de una Sala, que se ha dado especialmente en el departamento de Treinta y Tres; 

  23.3) en cuanto a los motivos del tiempo transcurrido desde la apertura el 23 de noviembre de 2015, hasta la finalización del procedimiento emerge lo siguiente,  se realizaron negociaciones tendientes a la mejora del precio y las condiciones edilicias, autorizadas por esta Dirección General mediante providencia de fecha 1º de marzo de 2016; de acuerdo a las distintas instancias, en lo que refiere a las condiciones locativas, el Departamento de Arquitectura, debió realizar reuniones directamente con el Arquitecto designado por la empresa oferente, etapas que se dilataron, pues cada uno de los profesionales debía poner en conocimiento de sus superiores, para su conformidad, y luego plasmar el acuerdo, a lo que se debe sumar el tiempo que insumió las visitas, sus contestaciones, nuevos planos para mejorar la distribución de la superficie, confección del proyecto de arrendamiento, notificación al adjudicatario, etc.. Se cumplió con el objetivo de mejora de precio del arrendamiento: de $ 340.000 a $ 244.158,84 mensuales, de las condiciones edilicias funcionales, que serán de costo del propietario y una mayor superficie de 662 metros;
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 33, literal C), numeral 2) del T.O.C.A.F, así como con lo dispuesto por el Artículo 40 de dicho texto normativo; 

                                              2) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas oportunidades es inexistente, no correlativa y/o discontinua; se constatan errores en la compaginación, armado y foliatura, lo que no favorece el control de las mismas, y contraviene lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/991; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, suscripto el contrato de arrendamiento, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del monto mensual de $ 244.158,84 y anual de $ 2:929.907,oo, más los reajustes correspondientes según contrato, a favor de “TREINTA Y TRES HOTEL S.A.”, por un plazo de 5 años a partir de la recepción de las obras comprometidas en la oferta, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010) y el cumplimento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios); 

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comuníquese al Contador Auditor; 

5) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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